
ADMINI�RACIWZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO 3 DE SEVILLA 
JUSTICIA CALLE VERMONDO RESTAN' 2 -2' PLANTA 

Tlf.: 600157925. Fax: 955043018 
Email: 
NIG: 4109142C20170018330 
Procedimiento: Proced. Ordinario (Contratación-249.1.5) 600/2017. Negociado: 4 
Sobre: Contratos en general 
De: Diña.

· Procurador/a SrJa.: SILVIA DE CARRJON SANCHEZ
Letrado/a SrJa.: MANUEL ANTONIO FERNANDEZ OSUNA
Contra Diña.: LIEBERBANK
Procurador/a SrJa.: MAURICIO GORDILLO CAÑAS

SENTENCIA núm. 252/19 

En Sevilla a treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve. 

Pr nuncia la ILTMA. SRA. !Y'. CELIABELHADJ BEN GÓMEZ, MAGISTRADA JUEZ, 
ti lar del Juzgado de Primera Instancia número Tres de Sevilla, en el procedimiento de 
Ju cio Ordinario n' 600/17, seguido a instancias de 

, representados por el Procurador/a Sr.la De Carrión 
chez y asistidos del Letrado/a SrJa Fernández Osuna, contra BANCO CASTILLA LA 

CHA, S.A representado por el Procurador/a Sr.la Gordillo Cañas y asistido del 
do/a SrJa Santos Gutiérrez . 

S bre acción declarativa y reclamación de cantidad. 

ANTECEDENTES DR HECHO 

PRIMERO.- Por el Procurador/ra SrJSra De Carrión Sánchez en la representación 
in icada y mediante escrito que por turno de reparto correspondió a este juzgado, se 
pr sentó demanda de juicio ordinario de fecha 18 de abril de 2017. 

SEGUNDO.- La demanda, fue admitida a trámite, tras subsanación de defectos, 
po decreto de fecha 11 de mayo se dio traslado de la misma a la parte demandada con 
en ega de copia de la misma y documentos acompañados, emplazándole con 
ap rcibimientos legales. 
C n fecha 15 de junio el Procuradqr/a Sr.la Gordillo Cañas en la representación que ostenta 
en autos, presentó escrito de contestacipn a la demanda en el que en párrafos separados y 

erados solicitaba la aesestimación de la misma en los términos que constan. 

TERCERO.- Celebrada audiencia previa 10 de enero de 2019, propuesta y 
itida la prueba reseñada por practicada el pasado dia 18 de octubre. Extendida acta al 

efi cto, quedaron las actuaciones sobre la mesa para dictar sentencia. 
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JUSTICIA 

CUARTO.- En la tramitación del procedimiento se hao observado todas las 
pr scripciones legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se ejercita por la actora acción de nulidad de orden de compraventa 
de bonos ordinarios de Abengoa, S.A. ( con código !SIN XSO4988 l 7542). en consecuencia. 
de contrato de adquisición de los mencionados bonos. y de cualquier contrato aotecedente 
o erivado de dicha adquisición en virtud de la teoría de la ineficacia propagada o en
ca ena.
D forma subsidiaria ejercita acción de reclamación de indemnización al amparo de lo
es ablecido en el artículo ll O 1 del Código Civil, como consecuencia de los
m umplimientos y negligente actuación de la entidad finaociera demaodada con relación a
la omercialización de dicho producto y el resto de conductas descritas en la demaoda.

Con carácter previo viene a relacionar la formalización de distintas segregaciones 
re ]izadas por la entidad actora. 

Los actores desde el punto de vista finaociero son inversores minoristas sin 
ex eriencia ni conocimientos finaocieros y con estudios básicos la ocupación profesional 
de Sr. Alonso Jiménez fue la de camarero, - actualmente jubilado - y la Sra. Gil Álvarez 
a a de casa. Al efecto aporta la documental 1 a 3, y su perfil claramente conservador 
si ndo clientes de la oficina 6219, sita en ronda capuchinos, agencia urbaoa 06 de Sevilla, y 
en la confiaoza que teniao en los consejos y recomendaciones del personal de la oficina, en 
pa icular del director; fueron inducidos adquirir bonos de Abengoa 2016. Explicándoles 
qu se trataba de un producto con rentabilidad. pero seguro, para buenos clientes. con un 
in rés muy bueno, concretamente el 8,5%, sin riesgo. y que además, en el supuesto de que 
ne esitas el dinero, podía recuperarlo en el plazo de 1 o 2 días. 
F así que aceptaron adquirir dos "Bonos Abengoa" por un valor nominal de 50.000 € el 
22 de noviembre de 2010. El precio de compra fue de 98.479,57 €. El único documento que 
se le entregó fue la orden de •·compra de valores". Con un cuadro resumen de la adquisición 
(ú ico justificaote que tienen en su poder) vid documental 4 A, 4 B, y 6. a pesar de que el 
bo o tenía 1 precio de 50.000 € en lo cierto que se retuvo por el producto litigioso 1 total de 
98 475.59 € caotidad no coincidente con el valor nominal de los bonos. 

En cualquier caso los actores creyeron que se trataba de un producto seguro 
in luso llegaron a decirles que estaba garantizado por el Baoco de España. No se le dio 
ex licación alguna ni de sus características ni sobre el elevado riesgo de este concreto 
pr dueto ni sobre la posibilidad de incurrir en pérdidas en el capital invertido ni otras 
ci cunstancias. 
E definitiva no le fue facilitada información detallada ni sobre el producto ni sobre los 
ri sgos que podriao derivarse en caso de mala marcha de Abengoa o de la subordinación 
re pecto de otros acreedores de la compañia, ni sobre la dependencia de las filiales. ni sobre 
la ituación económica que ya en el momento de la adquisición padecía dicha compañia y 
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JUSTICIA fo leto se explicitaba y que no fue. ni siquiera facilitado los actores. 

En otro orden de cosas destaca que se le ha venido cobrando "gastos de custodia" 
( e misiones) semestralmente, los cuales están pendientes de cuantificar. Sin perjuicio de 
ell aporta extracto aportado documento número 6 de aparecen los cargos correspondientes 
a 1 s años 2010 y 2011. 

La entidad demandada comercializó los bonos objeto del presente procedimiento 
in umpliendo absolutamente con las más elementales normas sobre comercialización de 
pr duetos financieros en concreto reseña el artículo 79 bis de la Ley de Mercado de 
V ores, guía de actuación para el análisis de la conveniencia y la idoneidad emitido por el 
de artamento de supervisión ESI-ECA el 13 de junio de 2010, guía sobre la prestación de 
se vicio de asesoramiento en materia de inversión emitida por la CNMV, de 23 de 
di iembre de 2010. Adjunta folleto de emisión de bonos Abengoa con vencimiento en 
m rzo de 2016 en su versión original en lengua inglesa y traducción al español, vid 
do umental 7 y 8. 

Seguidamente sume las características del bono según el folleto destacando los 
pu tos que considera de interés. 

S re la falta de información acerca de los riesgos descritos en el folleto, así como la 
sit ación de la compañía y los riesgo que ya se estaba materializando en la época en que se 
co ocó este producto a los actores permiten catalogarlo como producto complejo, acompaña 
in orme pericial como documento número 1 O que analiza las características, naturalez°' 
co plejidad y factores de riesgo de los dos bonos emitidos por distintas sociedades del 
gr po Abengoa con vencimiento el 31 de marzo de 2016 y 2 de mayo de 20 l 8 y con 
re ción al procedimiento que debían seguir las entidades financieras en el proceso de 
as soramiento a clientes en las operaciones con dichos productos. 

Como complemento de lo expuesto acompaña noticias de prensa y 
unicaciones a la CNMV, vid documental número 11 A 62. 

Sobre las cuentas anuales de Abengo°' S.A. y el reconocimiento de dicha 
co pañía de que su bonos son productos complejos y que su emisión se efectuó para el 
m rcado institucional o profesional aporta cuentas anuales como documento número 63. 

Sobre el deber de información de la entidad financiera consiste en protección del 
in ersor. así como legitimación pasiva de la entidad demandada viene a reseñar breves 
ex actos jurisprudenciales que considera de aplicación al caso. 
Fi aliza el extenso relato con lo sucedido con los bonos colocados a los actores y con la 
m·sma compañía Abengoa, S.A. y su grupo de empresas entendiendo que en el presente 
ca o concurre dolo como vicio del consentimiento y causa de anulación del contrato o 
su sidiariamente, existencia de vicio del consentimiento por error esencial y excusable. De 
fo ma también subsidiaria entiende deben ser indemnizado los daños y perjuicios 
oc ionados que cuantifican el importe de los bonos adquiridos. 

Código Seguro do Vor1flcoclón: 8MZLCKUAGJK4VTGPBRSXUJSNRA6K3l. 
Po1111lto la vorlflcnclón do la lntegrldlld do unn copio do osto documonto oloctrónlco on In dlrocclón 
https://ws050Huntadoondalucln.oslvor1flcarFlrma/codo/8MZLCKUAGJK4VTGPBRSXUJSNRA6K3L 

Esto documento lnCof?orn rmD oloctrónlell roconocld!l do 11cuordo D ID Lov 5912003, do 19 do dlclombro, do firmo olcctr6nlell. 
FIRMADO POR 1 FECHA FIRMA 1 FIRMADO POR 1 FECHA FIRMA 

CELIA BELHADJ BEN GOMEZ 1 311101201913:05:12 1 MARIA DEL ROSARIO ROMERO CANDAU 1 31/10/201916:03:23 
ID. FIRMA 1 Drrobaflrmana.lustlclD.lunt!l-ondnlucln.oi:: T PÁGINA 1 3/13 



ADMINISTRACIÓN 
DE 

JUSTICIA 

La parte demandada adujo en primer término que la acción de nulidad por vicio 
de consentimiento está prescrita, por cuanto el artículo 1301 del Código Civil establece 
q sus duración es de 4 años desde la fecha de consumación del contrato, entendiendo que 
no hay mayor consumación que llevar a cabo la orden de compra de los bonos licitada por 
lo clientes. Invoca al efecto sentencia del Tribunal Supremo de Pleno de 12 de enero de 
2015. aunque de no estimarse la caducidad entra en el fondo del asunto. 

En cuanto a la comercialización del producto y que le fuera colocado a la actora o 
se les indujera a la compra, niega que fuere publicitado por la entidad bancaria. Fue la 
ac ora quien acudió solicitando la compra de bonos Abengoa 2016. Ésta ya mantenía 
cu ntas de valores, que además traspasaron de otras entidades adjuntando al efecto 
do umento número I y 2. donde pueden verse dos cuentas de valores y extracto de cuenta 
de valores de los demandantes en el que figuran los valores de distintas entidades. 

Los demandantes mantenían estas cuentas de valores que aporta como documento 
nú ero 3 y como consecuencia de su liquidación de sociedad de gananciales, se crearon de 
nu vo contratos que aporta como documental 4 y 5. El demandante fue siempre calificado 
co o cliente minorista adjunta documento número 7. 

Ciertamente los bonos Abengoa eran un producto complejo por lo que se realizó 
un test de conveniencia suscrito por el demandante que acompaña como documento número 
7. Además se entregó carta de advertencia firmada por el demandante que aporta como
do umento número 8. De ambos se extrae que el "nivel de riesgo era muy alto".

A mayor abundamiento sobre la no comercialización del producto por la entidad 
ba caria adjunta documento número 9, consulta realizada a CECA en la que los únicos 3 
co tratos con Bonos Abengoa 2016 son los de dos demandantes y el contrato suscrito por 
su hija. Siendo que está (titulada universitaria matemáticas) presentó demanda de la que 
co oce el Juzgado de Primera Instancia número 19 de Sevilla, vid documento número I O. 

El debate por tanto no está la complejidad del negocio jurídico sino en él grado 
re ponsabilidad negocia! y conocimiento previsible en un consumidor medio: no existiendo 
do o o error que vicia el consentimiento de los actores ya que contrataron voluntariamente, 
a esar de la advertencia de no conveniencia de la entidad. Además han percibido el 8,5% 
de rentabilidad. tal como puede apreciarse en el documento número 6 de su demanda, y 
o uvieron ingreso por un importe de 3442,50 € el 31 de marzo de 2011 y 30 de septiembre
de 2011, cuando se está solicitando la totalidad del invertido.

Respecto a las comisiones cobradas están pactadas en el contrato firmado por los 
andantes siendo que la cláusula de comisiones y el contrato de valores no ha sido 

ob eto de nulidad instada por la parte actora. además de ser acciones incompatibles 
co forme al artículo 71 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Respecto a la petición subsidiaria del pago de daños y perjuicios causados no 
co curre dolo, negligencia o morosidad. entendiendo que esta segunda petición además ha 
ca ucado, el plazo de prescripción es de 5 años según el artículo 1964 del Código Civil 
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ADMINISTRACIÓN 
DE SEGUNDO.- Cuestiones controvertidas. 

JUSTICIA Es controvertida la prescripción del acción. deber de información del banco. Vicio/error en 
el onsentirniento corno causa de nulidad. 

TERCERO.- Sobre la prescripción/caducidad de la acción .. 
El cómputo del plazo no puede tener por dies a qua la fecha de contratación. como postula 
la emandada, sino el momento en que la parte actora tomó conciencia del error en el que 
se hallaba y se encontró. por tanto. en condiciones de instar la anulación ejercitando la 
ac ión que ahora esgrime. 
Es a es la doctrina jurisprudencia! de la que se hace eco la sentencia de la Sala Primera del 
Tr burra! Supremo de 29 de noviembre de 2017 relativa a bonos emitidos por General 
M tors. en los siguientes términos: 

" sta sala ha tratado la cuestión de la caducidad de las acciones de anulación por error 
vi fo de los contratos relacionados con los productos o servicios financieros complejos y 
de riesgo en sentencias como las 769/2014, de 12 de enero de 2015, 376/2015, de 7 de 
ju io, 489/2015, de 16 de septiembre, 435/2016, de 29 de junio, 718/2016, de 1 de 
di'iembre, 728/2016, de 19 de diciembre, 734/2016, de 20 de diciembre, 11/2017, de 13 de 
en ro, y 130/2017, de 27 de febrero entre otras. Se trata por tanto de una jurisprudencia 
as ntada y estable. 

E estas sentencias, a las que nos remitimos para evitar extensas transcripciones, hemos 
de !arado que en las relaciones contractuales complejas, como son con frecuencia las 
de ivadas de contratos bancarios, financieros o de inversión, la consumación del contrato, 
a fectos de determinar el momento inicial del plazo de ejercicio de la acción de anulación 
de contrato por error o dolo, no puede quedar fzjada antes de que el cliente haya podido 
te er conocimiento de la existencia de dicho error o dolo. El día inicial del plazo de 
ej rcicio de la acción será, por tanto, el de suspensión de las liquidaciones positivas o de 
be eficios o de devengo de intereses, el de aplicación de medidas de gestión de 
in trumentos híbridos acordadas por el FROB, o, en general, otro evento similar que 
pe mita la comprensión real de las características y riesgos del producto complejo 
a uirido por medio de un consentimiento viciado por el error. 

ar tanto, la tesis que fundamenta el recurso de casación formulado, consistente en que 
ontrato quedó consumado en el momento de su peifección y en ese momento se inició el 

pl zo de cuatro años para ejercitar la acción de anulación, queda descartada, pues no se 
aj sta a la jurisprudencia de esta sala sobre la fecha inicial del plazo de caducidad de este 

de acciones .. " 

El mismo criterio se adopta en cuanto a bonos Abengoa en la sentencia de 3 de 
ab il de 2019 de la Sección 2' de la Audiencia Provincial de Gerona (ROJ: SAP GI 
381/2019 - ECLI: ES: APGI: 2019: 381 ) y su aplicación al caso de autos conduce al 
re haza de la caducidad ya que. al interponerse la demanda el 18 de abril de 2017. no 
ha ian transcurrido cuatro años desde que. en 2016. la actora dejó de percibir los réditos 
ge erados por los bonos. primer evento de que se tiene constancia que forzosamente tuvo 
qu sacarla del error sobre las características del producto financiero que había adquirido. 
P tanto la excepción ha de ser desestimada. 
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ADMINISTRACIÓN 
DE 

JUSTICIA CUARTO.- Sobre la acción de nulidad. Vicio/ error en el consentimiento. 

A ujo la demandada que fue la actora la que solicitó el producto, no siendo apto para 
cli ntes minoristas, y que no publicitaba el mismo. 
E este punto cabe cita de la sentencia entencia 840/2013 de 20 de enero de 2014 del 
Tr bunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil que expone lo que es asesoramiento en materia 
de inversión: 

"Como afirma la STJUE de 30 de mayo de 2013, caso Genil 48. S.L. (C604/2011), 
"(. a cuestión de si un servicio de inversión constituye o no un asesoramiento en materia 
de inversión no depende de la naturaleza del instrumento financiero en que consiste sino 
de la forma en que este último es ofrecido al cliente o posible cliente" (apartado 53). Y esta 
va oración debe realizarse con los criterios previstos en el art. 52 Directiva 2006/73 , que 
ac ara la definición de servicio de asesoramiento en materia de inversión del art. 4.4 
D, ectiva 2004/39/CE .. " 

El art. 4.4 Directiva 2004/39/CE define el servicio de asesoramiento en materia de 
in ersión como "la prestación de recomendaciones personalizadas a un cliente, sea a 
pe ición de éste o por iniciativa de la empresa de inversión , con respecto a una o más 
op raciones relativas a instrumentos financieros". Y el art. 52 Directiva 2006/73/CE 
ac ara que r,se entenderá por recomendación personal una recomendación realizada a una 
pe sana en su calidad de inversor o posible inversor (. .. ) ", que se presente como 
co veniente para esa persona o se base en una consideración de sus circunstancias 
pe sonales. Carece de esta consideración de recomendación personalizada si se divulga 
ex lusivamente a través de canales de distribución o va destinada al público. 

P tanto, el hecho de que los actores en su caso (hecho no probado) hubiesen solicitado 
in onnación sobre determinados productos no excluye la labor de asesoramiento que debió 
pr star la entidad bancaria. 

La labor de asesoramiento exigía la cumplimentación de un Test de Idoneidad que 
no fue realizado a D. Hilarion, para permitir conocer cuales eran sus objetivos de 
in ersión, duración prevista, perfil de riesgo y finalidad. Sin embargo el texto es 
es ereotipado y falto de contenido a los fines para los que fue realizado. No habiéndose 
he ho a D'. Julia en cualquier caso. Más dudas ofrece la carta de advertencia en la que el 
pr dueto no le fue recomendado, , vid documento núm. 8 que acompaña a la contestación. 

El art. 79 de la Ley del Mercado de Valores prevé que las entidades que presten 
se vicios de inversión deberán comportarse con diligencia y transparencia en interés de sus 
cli ntes, cuidando de tales intereses como si fueran propios y el art. 79 bis exige que la 
in ormación facilitada sea imparcial, clara, no engañosa. 

El art. 64 RD 2 l 7 /2008 establece que la entidad financiera debe proporcionar una 
de cripción general de la naturaleza y riesgos de los instrumentos financieros, teniendo en 
cu nta, en particular, la clasificación del cliente como minorista o profesional", debiendo 
in luir la descripción "una explicación de las características del tipo de instrumento 
fi anciero en cuestión y de los riesgos inherentes a ese instrumento, de una manera 
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DE su 1c1entemente eta a a para perrn.Itrr que e e 1ente pue a tomar ec1s1ones e mvers10n 

JUSTICIA fu dadas. Cuando sea justificado en función del tipo de instrumento financiero y de los 
co ocimientos y perfil del cliente en la explicación de los riesgos deberá incluirse la 
si uiente información: 

a) Los riesgos conexos a ese tipo de instrumento financiero, incluida una explicación del
ap lancamiento y de sus efectos, y el riesgo de pérdida total de la inversión.

b) La volatilidad del precio de ese tipo de instrumento financiero y cualquier limitación del
m rcado. o mercados, en que pueda negociarse.

c) a posibilidad de que el inversor asuma, además del coste de adquisición del instrumento
fi anciero en cuestión, compromisos financieros y otras obligaciones adicionales, incluidas
po ibles responsabilidades legales. como consecuencia de la realización de transacciones
so re ese instrumento financiero.

d) Cualquier margen obligatorio que se hubiera establecido u otra obligación similar
ap icable a ese tipo de instrumentos.

L s entidades financieras tienen también la obligación de valorar los conoc1m1entos y 
ex eriencia en materia financiera del cliente para precisar la información que se le deba 
pr porcionar, y también de emitir en su caso un juicio de idoneidad. 

El test de conveniencia. conforme al art. 79 bis 7 de la ley del Mercado de Valores se debe 
re lizar cuando se prestan servicios que no conllevan asesoramiento. esto es, cuando el 
pr statario del servicio opera como simple ejecutante de la voluntad del cliente, 
pr viamente formada. Mediante el test se obtendrá información del cliente. pues se trata de 
de erminar si el cliente tiene los conocimientos y experiencia para comprender los riesgos 
in] erentes al producto o el servicio de inversión ofertado o demandado y para ser capaz de 
to1 ar decisiones con conocimiento de causa. 

P su parte el art. 79 bis 6 Ley del Mercado de Valores prevé el test de idoneidad cuando 
de e valorarse la idoneidad del producto. y el mismo opera cuando se presta un servicio de 
as soramiento en materia de inversiones o de gestión de carteras mediante la realización de 
un recomendación personalizada. El test de idoneidad suma el test de conveniencia a un 
in orme sobre la situación financiera y los objetivos de inversión del cliente. 
C ncretamente el art. 72 del RD 217 /2008 establece que las entidades que presten el 
se vicio de asesoramiento en materia de inversiones o de gestión de carteras deberán 
o ener de sus clientes, incluidos los potenciales, la información necesaria para que puedan
co prender los datos esenciales de sus clientes y para que puedan disponer de una base
r onable para pensar. teniendo en cuenta debidamente la naturaleza y el alcance del
se vicio prestado, que la transacción específica que debe recomendarse, o que debe
re !izarse al prestar el servicio de gestión de cartera, cumple las siguientes condiciones:

a) Responde a los objetivos de inversión del cliente en cuestión. En este sentido, se incluirá.
cu ndo proceda. información sobre el horizonte temporal deseado para la inversión, sus
pr ferencias en relación con la asunción de riesgos, su perfil de riesgos, y las finalidades de
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ADMINISTRACIÓI'\ . , 
DE la nvers10n. 

Jl!STICIA 

b) Es de tal naturaleza que el cliente puede, desde el punto de vista financiero, asumir 
cu ]quier riesgo de inversión que sea coherente con sus objetivos de inversión. 

C ando se preste el servicio de asesoramiento en materia de inversiones a un cliente 
pr fesional de los enumerados en las letras a ) a d) del artículo 78 bis.3 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio , la entidad podrá asumir que el cliente puede soportar financieramente 
cu !quier riesgo de inversión a los efectos de lo dispuesto en esta letra. 

A imismo, la información relativa a la situación financiera del cliente incluirá, cuando 
pr ceda, información sobre el origen y el nivel de sus ingresos periódicos, sus activos, 
in luyendo sus activos líquidos, inversiones y bienes inmuebles. así como sus compromisos 
fi ancieros periódicos. 

c) Es de tal naturaleza que el cliente cuenta con la experiencia y los conocimientos
ne esarios para comprender los riesgos que implica la transacción o la gestión de su cartera.
E el caso de clientes profesionales, la entidad tendrá derecho a asumir que el cliente tiene
lo conocimientos y experiencia necesarios a efectos de lo dispuesto en esta letra en cuanto
a os productos, servicios y transacciones para los que esté clasificado como cliente
pr fesional.

C ando la entidad no obtenga la información señalada en las letras anteriores, no podrá 
re omendar servicios de inversión o instrumentos financieros al cliente o posible cliente ni 
ge tionar su cartera. 

El art. 74 del RD 217/2008 establece que la información relativa a los conocimientos y 
ex eriencia del cliente incluirá los datos enumerados a continuación, en 1a medida en que 
re ulten apropiados a la naturaleza del cliente, a la naturaleza y alcance del servicio a 
pr star y al tipo de producto o transacción previstos, incluyendo la complejidad y los 
ri sgos inherentes: 

a) Los tipos de instrumentos financieros, transacciones y servicios con los que está
fiu iliarizado el cliente.

b) La naturaleza. el volumen y la frecuencia de las transacciones del cliente sobre
in trumentos financieros y el período durante el que se hayan realizado.

c) El nivel de estudios, la profesión actual y, en su caso, las profesiones anteriores del
cli nte que resulten relevantes.

E consecuencia la entidad financiera estaba obligada a actuar con transparencia ofreciendo 
in ormación clara y no engañosa. En atención a tratarse de un cliente minorista debía 
in ormar sobre la naturaleza y riesgos del producto financiero de una manera 
su 1cientemente detallada para permitir que el cliente pudiese tomar decisiones de inversión 
fu dadas. 
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d b' 1 DE r\. 1m1smo, a enti a manc1era a tratarse e activ1 a e asesoramiento e ia someter a 

JUSTICIA cli nte a un doble test: el de conveniencia que tiene por finalidad valorar los conocimientos 
(e tudios y profesión) y la experiencia (frecuencia y volumen de operaciones) del cliente 
pa a que la entidad financiera pueda conocer sus competencias en materia financiera y 
de erminar si el cliente puede comprender los riesgos del producto o servicios de inversión 
pa a adoptar una decisión; y el test de idoneidad. que incluirá un informe sobre la situación 
ti anciera del cliente (ingresos. gastos y patrimonio) y sus objetivos de inversión (duración 
pr vista. perfil de riesgo y finalidad) para recomendarle los servicios que más le 
co vengan. 

L carga de la prueba respecto a haber ofrecido a los actores la información necesaria de 
m nera clara y comprensible previa a la suscripción de los bonos recae sobre la entidad 
ti anciera, puesto que era ella la obligada a suministrar la información. 

En el presente caso. de la documental aportada resulta que a los actores sólo les 
fu ron entregadas las órdenes de compra. La afirmación de la demandada de que en dicha 
or en de compra ya se informaba de los riesgos no permite considerar que se trate de 
in ormación precontractual necesaria para asegurarse de que los actores comprendían la 
na raleza y riesgos de los bonos Abengoa, puesto que no consta que las órdenes de compra 
se entregasen con la antelación suficiente a los efectos de que los actores pudieran 
co sultarla y formular las correspondientes preguntas sobre dudas que les surgiesen por la 
le tura de la documentación facilitada. Todo ello sin entrar a valorar si efectivamente en 
di has órdenes de compra se informaba de manera comprensible de las características y 
ri sgos de los bonos Abengoa. 

Así, respecto a la trascendencia de la información contenida en el propio contrato 
de suscripción debe tenerse presente que la sentencia del Tribunal Supremo de 3 de febrero 
de 2016 declara que "la información contenida en los contratos, cuando se trata de un 
pr dueto complejo, no es suficiente. No basta con que en el contrato se haga mención de 
qu "el titular asume el riesgo de que la rentabilidad final del producto sea negativa y que 
pu da recib;r un importe de devolución inferior al importe principal invertido". pues se 
tr de una advertencia genérica. Es preciso ilustrar los concretos riesgos y advertir cuánto 
pu de llegar a perderse de la inversión y en qué casos. con algunos ejemplos o escenarios. 
Di ho de otro modo. en el caso de un inversor no profesional. como eran los actores . no 
ba ta con que la información aparezca en las cláusulas del contrato, y por lo tanto con la 
m ra lectura del documento. Es preciso que se ilustre el funcionamiento del producto 
co piejo con ejemplos que pongan en evidencia los concretos riesgos que asume el cliente 
( entencia 689/2012, de 16 de diciembre ). 

En cuanto a la información que pudo facilitarse oralmente. se desconoce en qué 
co sistió si es que la hubo ya que el único medio de prueba del que se dispone fue la 
te tifical de D. Raúl Navarro Martínez. quien nada pudo aportar sobre la negociación en la 
ve ta. Si se constata que los actores sólo tuvieron 1 cuenta corriente de lazo . 

Ya se ha señalado que existió asesoramiento por parte de la demandada y que. si 
bi n se practicó test de conveniencia, se omitió el de idoneidad. lo cual justifica la 
pr sunción, que ningún otro medio de prueba enerva en este caso, de que se produjo el error 
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d l d · bl ºd 1 DE en e consentimiento. este respecto, conv1ene recor ar a octrma esta ec1 a por a 

JUSTICIA se tencia del Pleno de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 20 de enero de 2014 (ROJ: 
S S 354/2014 - ECLI:ES:TS:2014:354) 

En caso de incumplimiento de este deber. lo relevante para juzgar sobre el error 
vi io no es tanto la evaluación sobre la conveniencia de la operación. en atención a los 
in ereses del cliente minorista que contrata el producto. como si al hacerlo tenia un 
co ocimiento suficiente de este producto complejo y de los concretos riesgos asociados al 
mismo. La omisión del test que debía recoger esta valoración. si bien no impide que en 
al ún caso el cliente goce de este conocimiento y por lo tanto no haya padecido error al 
co tratar. lleva a presumir en el cliente la falta del conocimiento suficiente sobre el 
pr dueto contratado y sus riesgos asociados que vicia el consentimiento. Por eso la 
au encia del test no· determina por sí la existencia del error vicio. pero sí permite 
pr sumirlo. 

o se ha acreditado que los actores contaran. en el momento de la contratación. con
fo ación ni experiencia inversora que le permitieran tener un conocimiento de las 
ca cterísticas del producto litigioso. Esto, puesto que recae sobre la demandada la carga de 
pr bar lo contrario. conduce a concluir que efectivamente la aclara ignoraba el riesgo que 
en añaban los bonos salvo que fuera informada por la entidad que se los ofrecía como 
ad cuados para sus circunstancias e intereses. 
E lo que concierne al hecho de que la demandante fuera ya titular de otros productos 
ba carios no desvirtúa lo que se está exponiendo habida cuenta de que no consta que se 
tr ara de productos de características y con riesgos semejantes a los bonos de autos. 
N consta pues que se llevase a cabo información alguna. resultando insuficiente el folleto 
de haberse entregado al cliente. 

En informe pericial aportado. vid documento número 1 O de la demanda, se 
co cluye en este sentido ya que los bonos no eran simples sino que incorporaban un 
de echo a favor del emisor para cancelar la emisión anticipadamente, de forma unilateral y 
si necesidad de condicionantes previos. La misión estaba dirigida al mercado institucional 
eu apeo en un caso y al americano en el otro. El riesgo de ambos era muy elevado por las 
di 1cultades financieras que atravesaba el emisor. 

Debió realizarse tanto el test de idoneidad como el test de conveniencia y la 
en idad financiera debía realizar el seguimiento de la inversión que había asesorado. 
m xime teniendo en cuenta el riesgo de la inversión y la negativa evolución de la situación 
cr diticia del emisor. 

No obstante no se ha discutido el carácter complejo del producto sino el 
co ocimiento del actor de la inversión circunstancia que como se ha puesto más arriba no 
ha sido acreditada no teniendo ningún valor la carta de advertencia de no conveniencia por 
cu nto la suscripción no es reconocida por la parte o el conocimiento de su contenido. 
D biendo darse crédito a esta afirmación a tenor de la documental aportada con la 
de anda, naturaleza del producto y resultado de la inversión atendiendo al perfil inversor 
de la parte actora. 
A í pues el contrato es nulo por vicio en el consentimiento. 

QUINTO.- Consecuencias de la declaración de nulidad del contrato. 
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DE I pues, estan o vicia o e consentimiento os actores por error, este supone un v,cw que 
JUSTICIA ac ea la nulidad del negocio jurídico toda vez que: 

A Se trata de error excusable. como puntualiza la sentencia del Pleno de la Sala Primera 
de Tribunal Supremo de 20 de enero de 2014 (ROJ: STS 354/2014 -
E LI:ES:TS:2014:354 ): 

Al mismo tiempo, la existencia de estos deberes de información que pesan sobre la entidad 
fi anciera incide directamente sobre la concurrencia del requisito de la excusabilidad del 
e or. pues si el cliente minorista estaba necesitado de esta información y la entidad 
fi anciera estaba obligada a suministrársela de forma comprensible y adecuada, el 
co ocimiento equivocado sobre los concretos riesgos asociados al producto financiero 
co piejo contratado en que consiste el error, le es excusable al cliente . 

B) Además. se trata de error esencial puesto que recae sobre características fundamentales
de producto contratados y, en especial, sobre el grado de riesgo que comporta, lo cual
re iste una particular trascendencia cuando lo que se está adquiriendo son precisamente
pr duetos de inversión.

En lo que atañe a las consecuencias de la nulidad, el art. 1303 del Código Civil 
di pone que, declarada la nulidad de una obligación, los contratantes deben restituirse 
re iprocamente las cosas que hubiesen sido materia del contrato. con sus frutos, y el precio 
co los intereses. 

SEXTO.- Sobre el pago de intereses. 
E cuanto al dies a quo destacaremos la SAP, Civil sección 19 del 03 de octubre de 2019 
( OJ: SAP B 11768/2019 - ECLI:ES:APB:2019:11768) Sentencia: 504/2019 Recurso: 
87 2018 y SAP. Civil sección 19 del 02 de octubre de 2017 ( ROJ: SAP B 10387/2017 -
E Ll:ES:APB:2017: 10387) 
A imismo la sentencia del TS de 4 de mayo de 2017 dispone:" 1.') Establece el art. 1303 
C que: "Declarada la nulidad de una obligación, los contratantes deben restituirse 
re íprocamente las cosas que hubiesen sido materia del contrato. con sus frutos. y el precio 
co los intereses, salvo lo que se dispone en los artículos siguientes". Y sigue diciendo: "El 
m mento a partir del cual se deben los intereses legales es en todo caso el de la entrega del 
di, ero. por ser ese el momento en el que quien paga realiza la prestación restituible. 
H bitualmente coincidirá con la fecha de celebración o suscripción del contrato. aunque 
p de no hacerlo. 

Precisamente porque la obligación legal de restituir que impone el art. 1303 
C digo Civil se dirige a reponer la situación anterior a la celebración del contrato nulo, las 
pa es deben restituirse lo recibido (las cosas que hubiesen sido materia del contrato y el 
pr cio) con sus rendimientos (los frutos de las cosas, los intereses del dinero). Por lo que 
ah ra importa. este incremento del precio por la suma de los intereses se explica porque el 
pa o del tiempo desde que se entregó ha supuesto una pérdida de valor para quien pagó y 
po ello los intereses deben calcularse desde que se hizo el pago que se restituye. La 
sit ación no es equiparable al pago de intereses de demora que procede en caso de 
in umplimiento de la obligación de entrega de una cantidad de dinero, que tienen un 
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ADMINiii
RACI

?,N ácter indemnizatorio y se deben desde que se reclaman ( art. 1108 Código Civil).
JUSTICIA 

·- -·-··· 

L ratio de la regla contenida en el art. 1303 Código Civil y de la interpretación que se ha 
ex uesto es la misma para el precio pagado en otros contratos diferentes a la compraventa 
(a la que se refieren las sentencias 910/1996, de 12 de noviembre y 81/2003, de ¡¡" de 
fe rero ). En consecuencia, declarada la nulidad del contrato por vicio de consentimiento 
ca sado por error, la entidad debe intereses legales del capital invertido desde que recibió el 
dil ero. 
A imismo será de aplicación el articulo 576 Ley de Enjuiciamiento Civil, en el momento 
pr cesal correspondiente. 

SÉPTIMO.- Las costas ocasionadas por el presente juicio han de ser impuestas al 
de andado vencido, de acuerdo con el vigente artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ci ·¡_ 

Por todo lo cual, y vistos los preceptos legales citados y los de general aplicación. 

FALLO 

Q e debo estimar y estimo integramente la demanda formulada por el Procurador/ra SrJSra 
D Carrión Sánchez en nombre y representación de 

contra BANCO CASTJLLALAMANCHA, S.A, y 
en consecuencia debo y en consecuencia debo condenar y condeno a esta última a estar y 
pa ar por la declaración de nulidad de orden de compraventa de Bonos Ordinarios de 
A engoa, S.A. (con código ISIN XSO498817542), y en consecuencia del contrato de 
ad uisición de los mencionados bonos, y de cualquier contrato antecedente o derivado de 
di ha adquisición en virtud de la teoría de la ineficacia propagada o en cadena. 

Asimismo la demandada deberá abonar abonar a la parte actora la cantidad de 
no enta y ocho mil cuatrocientos setenta y nueve euros y cincuenta y siete céntimos -
98 479,57 € -, e intereses en el modo dispuesto en el fundamento de derecho sexto de esta 
re olución. Los actores deberán poner a disposición de la entidad demandada los bonos, o 
pr dueto que lo sustituya, cediendo su posición jurídica en el convenio de reestructuración 
fi anciera que, con todo lo demás proceda en derecho. 

N tifíquese en legal forma la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la · sma podrá interponerse recurso de apelación en el término de VEINTE días a contar 
de de su notificación ante este órgano de conformidad con lo dispuesto en el artículo 458 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para ante la Iltrna. Audíencia Provincial de Sevilla. 

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo 
pr nuncio, mando y firmo.-

P LICACION.- Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Iltrna. Sra. 
M gistrada Juez que la dicta, celebrando audiencia pública en el día de la fecha. De todo 
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